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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso No 110014003055 2022 0007 00 

 

 

PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE: CARROFACIL DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MAGADALENA SANCHEZ CASTAÑEDA. 

 

 

Teniendo el escrito allegado por las partes a través del cual solicitaron la 

suspensión del proceso, el Despacho al encontrar reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 161 del C.G.P., dispone SUSPENDER el presente tramite 

hasta el 27 de mayo de 2022, término establecido por los extremos en litigio, a 

menos que las mismos dispongan otra cosa.   

 

Por tanto, y conforme a lo solicitado, secretaría no dé trámite al oficio elaborado 

y dirigido a la SIJIN. 

 

Vencido el plazo atrás señalado ingrésese el expediente al despacho para 

continuar con la etapa procesal correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 
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